
Alío V.-Núm. 135
•

Viernes 24junio 1892

(J¡'''F··'~:·:I~:;C"l·,'~~A·,:';" l~"
:' l.i~; .. ~10 .1 ',- +r .... ¡ '.' : ,., ..:(') .• " M ~'). ~ .;'.; '", ',{(lo

.:, ".'
• . .. ' ". .~ . •. •• • : •• t .' ,:" .'l~ , ~DIARIO

DEL

• , ,: .'-."'; ......
lo'';., {"" o"

.' (IN<

.,

PARTE O.FICIAL

REALES ORDENES

ASCENSOS

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio, con fecha 14 del mes netual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder el empleo de 2.° teniente de la escala de reserv~

del arma del cargo de V. E., como comprendido en el real
decreto de 6 de junio de 1889 (C. L. núm. 60) y real orden
de 3 de octubre del mismo año (C. L. núm. 469), al sargen
to 1.0, regresado de Ultramar, del 5.° regimiento Divisiona
rio de Artillería, D. Francísco Cel'CÓS Hinojosa; debiendo dis
frutar en su nuevo empleo la efectividad de 17 de Íebnlro
de 1889, con arreglo á la real orden de 11 de junio de 1890
(C. L. núm. 187). '

De orden de S. M. ]0 digo á V.E. para t!u' conociniiento
y demas efecto!'!. Dios guarde áV. E;mucnüs áñós. '''Ma
drid 22 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

S~ñor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán geheral de -GastUla la Nuevoa é Inspectores
generales de Administración Militar y Artillería.

, i' ~

4. lo, SECCIÓN
:: :"1tUtr~ ~h--",t·~~. -:)-:··>é.•·:~~~,,!~

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 15 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), Y~ BU
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el asctlnso á segundos tenientes de la e!'!cala activa á los de
igual clase de la elcala de reserva comprendidos en la si·
guiente relación, que principia con D. Eduardo Gómez Rona
J tormina con D. FelipE) Arce Jorge, en cumplimiento á la
sentencia del Tribunal de 10 Contencioso-adniinistrativo del
Consejo de Estado de 27 de mayo último (D. O. núm. 130);
ácreditándoseles la antigüedad que á cada uno se señala,
con expresión de los cuerpos donde han de !'!ervir el nuevo
empleo.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gtlarde á V. E. muchos añoll. Ma.
drid 22 de junio de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señore!'! Capitanes generales de los Distritos de la Peninsula
é Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

ANTIGÜEDAD
qtle se les Mredita.

Situación actual - NOMBRES Cuerpos á que lIe les deitiIlIl
."' ',", . .Dia Mee .A.llo

-
8.er bón. reg. Cuenca n.o 27 D. Eduardo Gómez Rozas ............ l·- lenero••••••. 1888 Regimiento Princesa núm. 4.
Rag. Eva. núm. 7, Soria •.• »Pedro Romo Serrano .............. l.o¡marzo •••••• 1888 Regimiento Gerona núm. 22.
Reg. Rva. núm. 60, Medi"l » Felipe Arce JOl'ge •••••••••••...•. l.Tdem ....... 1888 Regimiento Andalucía núm. 56.na del Campo•••••••••.

I
Madrid 22 de junio de 1892.
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Señor Capitán general de Galicia.
.. t't"·J...:~.~ .. >,-,'~"':~: ..~~ '6--.:-...-;."-~.~ <~'."'-:'""'"'"', :..:.-:-,.......:'

~oresCápÍtanes gtmerales de Granada, Isla de Cuba yCas-
'. tilla la Nueva é In.e~totee teneraleB de Carahmeros Y'

Adminiairación IIilitar.
,,~ ~.~ ,~~!:~~....-~ ... - .~~::: ...1-. .

cru.es ¡

3." sEccrON
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la; ~$l

na Regente del Reino, de conformidad con lo dispu~Q'~n
el :reglamento de la Orden del Mérito Militar, aproba4q eq
3o.~dicif.'mbr~~¡2~(C.~. l,'lám. 66Q),:h~ tenido ~'bte~

co~er f)oS in;dividuosl;1e ~,'opa licenciados ~el E,j~rcitQ','
co~preD¡~n~08 e~: la I!ligul'ente Nllación" que principia, con
JorAV~ GOJpález y t~mina cOn DQlD.ingo lJontal~Q Días,

"tJ~t~, :(J.l~ti.Wt·tULUl, dela.s pe.nsiotl'esq.ui se de't~an;
anexas á cruces vitalicias de que se hallan en posesión, por.
los mon.vos que se expresan¡ coneignándo~e el pago en las
depen~enciasde Hacienda que /:le citan, desde la fecha que
acada uno se le señala. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diof:l gUaJ;9,6 ~ y~ E.. muchos años. Ma-.
drid 22 de junip,'~~'~;. ' . . .. .'

AzcÁRRA.GA.
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DESTINOS

La SECCtóN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del teniente general Don Baltasar Hi~

dalgo de Quintana, vocal del Conl!lejo Supremo de Guerra y
Marina, al comandante de Caballería, D~n Francisco Marcha
si Butler, que en la actualidad presta SUB servicios en la
Inspección General de Carabineros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diol'! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1892.

AZO.Á.RRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inipecfores generales de Caballería, CarÍlhineros y Ad
ministración Militar.

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi2Jta de lo solicitado por el coronel de
Infantería, D. Ramón Velasco é Ibarra, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con eomunicación núm. 389, fecha
11 de abril último, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien concedér al intere
sado el regreso ala Peninsula, con abono del pasajepor cuen
ta del Estado, en atención á que ha, cumplido el tiempo de

obligatoria permanencia en Ultramar; resolviendo, en su
conseeuencia,'que el expresado jefe sea baja definitiYa en
ese distrito y alta en la. Península., en los términos reglamen.
tarios, y que quede á BU llegada en situación de reemplazo
en el punto que elija, interin obtiene colocación; aprobando,
á la vez, que V. E.le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1892.

AzCÁ.RRAGA

Señor Capitán ~eneral de las Islas Filipinlls.

Señores Capitán genQral de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En ,,¡sta de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 10 de mayo próximo pasado, á la
que acompañaba relación nominal de los jeÍes y oficiales de
ese diBtrito, que han cambiado de situación durante el mes
de abril último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobarla en la :forma'
que expreBa la que tl. continuación se publica, qu.e princi
pia con D. Manuel Castillo GOJlZález y termina con D. Agapi
to Picazo Subiza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguienteB. Dios guarde á V. E. muchos añOf§.
:Madrid 22 da junio de 1892.

AZCÁRRAGA

. ~eñor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Relaci6n que SQ cita

Cuerpo de que proceden CIMes NOMBRES Cuerpo á que han sido destinados

Cuadro eventual ...•..... Capitán .••.••..••.... D. Manuel Castillo González.•..•....... Oüadro eventual XIII.
Batallón de Alfonso XIII. Otro .•. , ........••..• :. Rafael Martine1i Illescas••.•••...•••.. Batallón Alfonso.
Excedente con todo sueldo. Otro ••.•......••..••• :t José Rodriguez Veiga. ............... Batallón Alfonso XIII.
Gobernador del Castillo de

San Cristóbal•.••.••. " Comandante ......•••. :t Antonio Osés Mozo ••...•..••..•....• Batallón de Valladolid.

Batallón de Valladolid .•• Otro ....•••....••••.. :t Agapito Picaza Subiza' ~Gobernadordel Castillo de•• ••••• •• . • •. • . San Cristóbal.

1

Madrid 22 de juni0 de 1892. AZOÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

publica, que principia con D. Manuel Río Miranda y termina
con D. Salvador Flores Pedroso.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos añ03.
Madrid 22 de junio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la comuniMción que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 18 de mayo próximo pasad¿, á la.
que acompañaba relación nominal de los jefes y oticiales de
Infanteria y Caballería de ese distrito, que han cambiado de
rlituaci6n durante el mes de abril último, el Rey (g. D. g.),
Y en su norobre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobarla en la forma que expresa la que á continuación se
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Cuerpo de que proceden CIsse~

24 junio 1892

Relación que se cita

'~W.MBRES

D. O. núm. 135

Cuerpo á que han sido destin ados

han Quintin••.•.•••.•••.••• Primer teniente •••••••••
Isabel II Tl'niente coronel. •••••••.
Idem Comandante .
2." Alfonso XIII •..••.• , •••• Cl\pitán.••••••••••••••••
2." Tarragona .•••.• ' •.••••• Primer teniente•••••••••
2," Muria Cristina Otro •••••••• , •••••••••••
Guerrilla 2.° Isabel la Católica Otro.•••••••.. , •••••••••
Regimiento María Cristinll. ••• Coronel. •••.•••••••••••••
Reemplazo O"lro oo ..

Regimiento Habana. ' ••••• " Otro..•••.•••••••••.••••
Reenlplazo •.•.•••.••••••.•• 'j'eniente coroneL .
Heg. Isahella Católica .••••• Comandante •••••••••••.
IdElm .•.••••••.•••••••••••• I Otro•.•.••.•••••••••.•••
ldem ••••.•••••••••••••••• , Capitán •.••••••••••••••
2." Tarragona Oiro .
1.° ídem•••.•.••••••••••••• Otro.•••••••••••••••••••
~abel 11. Otro .
1.° Alfonso XIII. .•...•••• , Otro.•••••••••••••••.•••
1.° Isabella Católica Pnkner teniente .••••••••
Isabel 11. ••.•.•••••.••.••• ' Otro.••••..••..•••••••••
ldem " •.••.•••••••.•••• " .1 Otro••.•••.••.••.•• " ••.
1.o de Cuba .•• ' •••••••••••• ¡Otro .
San Quintín•••••• , .•••••••• :Otro..••••••.•••• , ••••••
1. ° Tgrrllgona..•.••••.•.••.¡Otro.••••••••.••••••••••
2." ISll.bella Católica •••••••• Otro•.••••••••••••••••••
ldem ••••.••••••••.•.••••• _1 Otro.•••••••.•.••• '.•••••
2." Tarragona•..•••••••.••• ¡Otro .
Idem .••..•.....•••.••.•.•. Otro.••••••••.•••••.•.•.
2." Isabel la Católica ¡Otro••••••••••••••••••••
2 .° Tarragona •• , '1Otro .
1.° Alfonso XIII....•...••• Otro..••••••.••••••••••.
San Quintín.••.•••••••••••• Otro.••••••.••.•••••••••
ldem .•• • •••••••••.•••••••• Otro .
1.o Simancas.••.••••••••••• Otro••••••••••••••.•••••
2.° Tarragona Otro ,••.••
1. o Cubá Capitán .
2. o ídem Otro .
1. o Isabel la Católica " Otro .
2. o ídem•.•••••••.•••.• , '" Otro .
Reemplazo 011'0 .
1.oCuba•••.•.•••.••••••••-. Primer teniente.•••••••.
2.° Simancas Otro .
1.o Is&bella Católica. " ••••• Otro .
San Quintín.•••.••.••••• , •. Capitán .
Isabel 11. •••••.••••.••••••. Otro.•••••.•••••••.•••••
San Quintín," . . . • • • • . .. . . •• Otro .
Isabel la Cutóliea•..••.••••. ¡l'rimer teniente •••••••••
&'tn Quintín••.•.••••••.•••• Otro..•••.•••••••••••••.
Idem •••.•.•••••••.•••••••• Otro.•••••••••••••••••••
Idem ••••.••••••..•.•••••.• OtlO •
Idem ••••••••••••••••.••••• Otro .
Idem .•••••••.••••.•••••••• Otro..••••••••••••••••••
Idem ••.•.••••.•••••••••••• Otro••••••••••••••••••••
Idem ••..••••••••••••••••• Otro••••••••••••••••••.•
Idem ' Otro.•••••••••••••••••••
Idenl .•.•.••••••.••••• " ••. Otro.•••••••••••••••••••
Isabel 11. .••••••.•••.•••• " Otro ; ••••
Idenl ..••.•.... , Otro..••'•.••.••••••••••.
Idem •.•.•. ' ..••..•••••.••. Otro .
1. ° AHonso XIII. Otro.•••••.••.••••••••••
1.° Isabel la (atÓlica Otro .
Idenl . . . • . • . • • . . • • • • • •• '" Ot.ro •••••••••••••••••••
2 .° íd. íd.................. Ot.ro •••••..••••••••••••
Idein . . . . • . . . • . . . . • • . . . . . .• Otro ••.••••.••••••••••.
Idenl •..•.••.••.••••••.•••• Oiro •.•••....•.••••••••
Isabel 11. Segundo teniente .
Comisión activa •.•••••.•.•. Ttmiente coronel. ••• '••••
Idenl ..•.•••••••••...•.•.•• Otro ••••••••.••••••••••
Idenl •.•.•..••..••.•.•••.•. Comandante .•••••••••..
Idem .••.••.•••••.••.•••••. T\'niente coronel. •.. " .,
Idi'm, .••••.••••.••••••••••• Primer teniente•••••••••
ldem .•.••.•••••••••••••.•• Otro •••••••••••.•••••••
ldenl • . • . . • • • • • • • . •• • • • •• •• Otro .••••••.•••••••.•••
ltet'lllplazo •.••••••••••••••• l',·.niente coroneL •••••••
COllli~ión aetivf\ .••••••••••. Primer teni~·llte•••••••••
l.lornlin Cortés ••.•.•.•••••• Otro ••••••••••••••••••.
luem •••••••.•••••••••••••• Ot.ro ••••••••••.•••••••
Oomisión activa Otro .
Pizarro •.•••••• , ••. 11 ••••••• Otro ••••••• "•••••••• , ••

D. Manuel Río Miranda Padrón••••••••••••• Guerrilla 1.0 lstl.bella Católica
) J llan Manrique de Lara. • . • • . • • • •• • • • • • •• 2. o Regimiento Tarragona.
) Jenaro :Mira de Miguel. '" ldem.
) Vicente González Moro ••••.•••••••••••••• 1.o idem.
:t Hamón Luna Mufioz. '" ••••••••••.•.•••• 2.° Habana.
) Alberto Caro VilJasón .••••••••••••.••••.• Guerrilla Isabel la Católica.
) .Juan 0011treras Garcia 2." Mari.. Cristina.
) Juan Zibikouski Tello .••••••••••••••••••• Reemplazo.
) Enrique Rizo Martorell Regimiento Habnna.
:) .luan 1YIadán Uriondo Maria Oristina.
., Joaquin de los Rios Butrón••••••••.•••••. ldem.
., Tomás Rotger Llompart .••••••••.•••••••• rsabella Católica.
» José Baquero Martinez ldem.
) Indalecio Balbas Sánchez••••••••••••.•••• Tarragona.
) J"eopoldo Cento Esperanza•.•.••.•••••••• , Idem.
) Juan García Tejero•••••••••••••••••••••. Isabel la Católica.
:t Isidoro Pena Romera .•.•• : ••••••••••••.• , Tarragonll.
) Domingo García Sánchez................. 1.0 Cuba.
) Antonio Valdepares Marin.. • • • • • • • • • • • • •. 2.· Tarragona.
) Antonio Alvarez García•••••••••••••••••• 2. ° Isabel la Católica.
) :Federico Vallés Fernández. • • . • • • . • • • • • • •• 1." Alfonso XIII.
) Matias Abril Letamendí. 2.o Tarrllgona.
) :Fabián Ruiz Marquina ldem.
) José Horruitiner Oastro 2.° Isabel la Oatólica.
» .Anselmo Fernández Oerezoa. . • • • . • • • • •• • •• Idem.
.. Fulgen.cio Garcia lnglán••••••••••••••••• , 2. o Regimiento Tarragona.
) :Miguel A.bril Letamendi•••.••.•.•••• , ••• ' Idem.
> Felipe Lamadrid Chano.. • .. • .. .. .. .. • . •• 1.o idem.
) :Kicolás Pavía Homaguera •••••••••••••••• 2." ídem.
» rilomeno A.lbs. :Martínez 1.1) Simanclts.
., Froilán Pefia Moro 2. 0 Habana.
) :Eloy Fucha Martínez..••••. , •••••••.•••• , l." Isabel la Católica.
» Isabel Serrano Fernández•••••••••••••.•• 2.° idem.
» Lorenzo Delgado Ros •••••.•••.•••••..••• l.-Maria Cristina
.. Manuel Cnsamayor López •••••.••••••••• " 1.0 Simancas.
.. Joeé Tomás Ferrer 2." Cuba.
» Baldomero Cobas Ortiz 1.0 idem.
» Eduardo Guardado Comas .•••••••••..••• , 2.° Isabel la Católica.
) Prudencia Regoyos Lorente ••.••••••••••• , 1. e ídem.
» Julián Lloréns Quehogues .••••••••••••••• 2.0 Alfonso XIII.
) Manuel Pozuelo Pedroso 2.° Simancas.
) Santiago López del Castillo •••••••.••••••• 1.° Cuba.
) Eduardo González Pefia••••..••••••••..•. Reemplazo.
.. Jüsé Izquierdo Mufioz 1." Alfonso XIII.
) idejandro Feijóo Calleja 2.° María Cristina.
) Manuel Villacampa Morán.••••••••.•••••• 2.° Habana.
» Emilio Luque Velázquez.•••••••••••••••• '11. o Maria Cristina.
) Emilio Guerra Boó•••••••••••••.••..•••• 1.° Isabel la Católica.
) Agustin Ledesma Saldafia oO 2.° Alfonso XIII.
) Serafín Vera del Pozo.. .. . • .. • .. • .. .. .. •• 1." idem.
) Hamón Gómez Pardo.•••.•.•••.••••.•.••. Brigada Disciplinari:i.
) Vicente Fernández .Andrés.••••••••••••••• 2.° Maria eristina.
JJ 1>larcelino Bonet Caballero Brigada Disciplinaria.
) Antonio Mufioz Campos .••.•.••••••.••••. 1." Maria Cristina.
» Benjamín Troncoso Carranza 2. 0 idem.
~ Manuel Arroyo Fernández ~ , Orden Público.
) Manuel Franco Cortey•.•••••••.•.•.••••. , 2. o Is¡tbella Católica.
» .1uan Dobón Andrés 2.° Alfonso XIII.
) Eloy García Moreno 1." idem.
., Francisco Rico López .••..•••••••••.••... Orden Público.
) Eloy Fucha M9.rtínez.••••.••••••••••.••.• 2. Q Isabel la Católica.
» Carlos Campos Ortiz Idem.
) :Marcial Mora Alós oO 1,0 idem.
) Francisco Sosa .Arbeló ldem.
Jt rRabel Serrano Fernández. " ••••••••••••. ' ldem.
J Adolfo Sánchez Osorio ••••.•••••••••••••. 2. 0 María Cristina.
) Federico B1andoni González •••••.••• " • • •• 1.° Alfonso XIXr.
) Gregario Estrafia Samper ••••• , ••. ~ .•••.• , 2." Simancás. .
) José Baquero Mal·tinez , 2;" ISll.bel la Católica •
:t Julio Peray Tintorey•••••••••••.••••••••• Idem.
) Pedro Santos .Arnáez. • • • • • . • • • • • • • . • • . • •• 2.° Tarragona.
J Marcial Mora Alós ••••••••••••• ' ••••••••• 2. o lsabella Católica.
» Antonio Madrid Aguilar Orden Público.
J) Clemente Obregón de los Ríos .••••••••••• Regimiento Pizarra.
) Emilio Villazán Camino. • • • • • • • • • •. • •••• ldem Hel'l1án Cortés.
» Leopoldo Arrocha Alfonso ldem Pizarra.
) Salustiano Obregón Varona .•••••••••••••• Idem Hernán Cortés.
) J<'rancisco Obregón Fedriani Idem.
J Simón Fernández Miguel ••••••••••••••••• Idem Pizarro.



D. O. núm. 135 24 junio 1892 721

Cuerpo de 'lue proceden Cla"e" NOMBRES Cuerpo á que han sido destinados

Pizarro.................... Primer teniente •••••••.• D. Carlos Escario Rerrera..•••.•••••••••.... Itegimiento Pizarro.
Comisión activa .••...••.••• Otro ••.••..••..••••.•.• ) Diego Mendo Carantoria................... Idem.
ldem •.••••..••••••.••.•••• Otro ••••••.•.....•.•••. ) Manuel Justiz Palacios ............... " •. Idem.
IdeDl ......... , .• _....•.... Otro" .............. 11 •••• l' ) Salvador Flor(,1l Pedroso•.• ; ••.•.••••.•.•. Idem Hernán Cortés.¡

Madrid 22 de junio de 1892. Azd..RRAGA

Excmo. Sr.. En vista de la comunicación que V. E. di·
tigió á este Ministerio en 13 de abril último, á la que acom·
pañaba relilción nominal de loa jefes y oficiales de Infante
¡'ia de ese distrito, que han. cambiado de situación durante
el mes de marz~ de eate año, el Rey (q. D. g.), y en su nomo
bre la Reina Regente del ReinQ, ha tenido á bien aprobarla
~n la forma que expresa la que 'á, continuación Be publica,

que prinCIpIa con n: Ramiro Guadiana Laplaza y termina
con D. Angel Varela Pb.ta.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes; Dios guarde á. V. E. muchos añoel.
Madrid 22 de junio de 1892.

AZOÁ.RRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

CUerpo de que procedan Clases

Relo,ci6n que se cita

NOMBRES Cuerpo a que han sido destinados

Cuadro Teniente coronel D. Ramiro Guadiana Laplaza..· 22.0 Tercio Guardia Civil.
ldem Comandante ~ Antonio Sastre Ramirez Regimiento núm. 68.
Subinspección •••.••••••. Otro • . . • • • • • • . . . .• »Antonio Pacheco y Rodrigo • • • . . . • .•. Cuadro.
ldem .•••.••••••.••••••. O·tro • •• • .•••• ••••. ~ Manuel Garcia Rodajo .•..••••.••••• Idem.
Regimiento nÚgl. 73..•••. Otro. • • •• . . • •• • . •• :t Isidro de Castro Cisn~ros ..•.•..••• " 20.° Tercio.
Cuadro •••••.•••..•••... Capitán............ ~ Angel Fcrnlindez Fernández.. : ..•.•. Regimiento núm. 70.
Idem Otro.............. »Manuel Cuesta Moraleda•..•..••.•.• Idem.
Regimiento núm. 69 Otro............... " José PAez Orejuela 21.° ¡'ercio.
ldero id. 70 Otro » Carlos Groizard Martinez Cuadro.
ldero fd. 73 Otro " Federico Delclós Lloréns Idem.
!dem id. 74 Otro ;; Manuel Molino Expósito 20.0 Tercio.
20.0 Tercio Guardia CiviL Otro » Joaquín Carza Fajardo.....••.....•. Cuadro.
Regimiento núm. 68.•.••• 1.er 'Teniente. • . • • .. " José Quesada Quesada............ . Regimiento núm. 72.
luem .•.•••••••......•.• Otro............... " Camilo García Pego .••••.••.....•.•. Cuadro.
Idem ••••.•••••...•...•• Otro............... »Antonio Acedo del Pozo .•..••...•..• 22.0 Tercio.
ldem ••••••......•.•.••. Otro....... .. . .. ... " Fructuoso Arias Camisón•••••...•.•. Batallón Disciplinario.
ldcm ••••.••.•.•...••.•• Otro.••.• ~ . • • • • . . .. ~ Pedro Abascal López •..••••......... Cuadro.
ldem •.•• , ..••••••••••.• Otro » Juan Dominguez Calvo .•.....•....•. 21.° Tercio.
ldem id. 69 ••••••.•.•..• Otro »Rilarío Galvim Rernando ..•......•. Regimiento núm. 68.
!dem id. 72. oo, Otro ~ Juan Madroñero Peñuelas ldem.
ldem ..••••.••..•.....•• Otro............... »Grogorio Lázaro Sanz..••..•....•... Cuadro.
ldom •.•.••••••••.•...•• Otro............... »Antonio Vera ~Iuñoz.......••....... ldero.
ldem id. 73 ..•.•.•...••. Otro...•••••.••.•.. ) Ladislao Rernándéz Regalado•.•.•... 20. 0 Tercio.
21.0 Tercio Guardia Civil. Otro »Pablo Cajif{osBellostas.....•• ó •••••• Cuadro.
Carabineros ••••.••.....• Otro.••.• ~ ••••••. ~. ~ Ferna~doGumela Gamundi •.••....• Regimiento núm. 69.
Ingenieros Otro »Juliim Rogi Echenique ....•.•....••. Carabineros.
Regimiento núm. 68 2.0 Teniente.•.•.... " Angel Varela Plata ......•.......••. 22.° Tercio.

Mad1'id 22.·de junio de 1892. AzOÁlmAGA

Excmo. Sr.: En viettt de lo solicitado por el primor te·
niente de Infantería, D. Basilio Nieto García, en instancia
que V. E. cursó á esíe Ministerio, con comunicación núme
ro 34.6, fecha 5 do abril último, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce·
del' al interesado el regreso á la Peninsula, con abono del pa
!tsje por cuenta del Estado, en atención á quo ha cumplido
el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; resol·
"Viendo, en AlU consecuencia, que el expresado oficial sea baja
'efi:nitiva en ese distrito y alta en la Península, en loe tér
minos regll'lmentariol'!; y que quede n, en llegada en situación
de reemplazo en 01 punto qUé elija, int~l'in obtiene coloca·

ción; ~probando", á la ver" que V. E.le haya anticipado di·
cha gracia. ... .

De real ordenlo digo "4\.v. E. para su conOCImiento y
efectoa consiguientes. Dios ~l1arde á V. E. muchora años.
Madrid 22 de junio de 1892•. '

AzCÁR:RA.GA

Señor eapitán general de las Islas Filipinas.

Señoros Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
do Adminiatraeió:a Militar é Infantería é Inspector de la
Caja ·Genel"al de Ultramar.

~
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Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el comandan
te dol arma de Caballería, D. Antonio Esteban Monferrer, en
instancia que V. E. cursó lÍo este Ministerio, con comunica
ción núm. 366, fecha 9 de abril último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido lÍo bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
del pasaje por cuenta del Estado, en atención lÍo que ha cum
plido el ti~mpo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su con&ecuencia, que el expresado jefo sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península, en los
términos reglamentarios, y qua quede lÍo su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene co
locación; aprobando, á la vez, que V. E. le haya antiéipado
dicha graeia.

De real orden lo digo lÍo V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ,año13.
Madrid 22 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinil15~

Señores Capitán general de Cataluña, Imlpectores generales
de Caballería y Administración Militar é Inspector de la.
Caja General de últramar. .

demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 do junio de 1892.

AzC!Im.lGA

~eñor Capitán general de las Islas Filipinas.

'Señores Capitán general de Cataluña, Inspector general de
Administración Militar, General Subseéretario dé este Mi
nist~rio lrispector general \lel éúérpó ÁnxiÚar de ófi~inás
Militares é Inspector de la Caja General da Vltramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.946,
que V. E. dirigió á este Ministerio én 17 de marzó último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
seguudo profesor veterinario D. Diego tópez Moliña,con
arreglo al real decreto de 7 de enero de este año (C. L. nú
mero 6), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te de Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación d3
V. E.; disponiendo, á la vez, que el citádo oficial sea baja
definitiva en esa isla y alta en la Península, en los térmi
nos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene col'\YCIl.'ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E •.muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.25á,
que V. E. dirigió lÍo este M\nisterio en 23 de a~ril último,
:participando haber dispuesto el regreso á la Península del
médico primero del Cuerpo de Sanidad Militar, D. José Portas
dal Valle, con arreglo al real decreto de 7 de enero de este
año (C. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la detor
minación de V. E.; disponiendo á lá vez, que el citado mé
dico primero sea baja definitiva en esa isla y alta en la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija. ín
terin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. mnchosañoa. Ma
drid 22 de junio de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor(Js Capitanes generales de And¡:¡iucí¡:¡, Burgos, y Gallcia,
Inspectores generales de Administración y Sanidad Militar
é Inspector de la Caja General de Ultramar;

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y GaUctt,
Inspectores generales de Administración y·Sanidád militar
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

10.& SECCIó!it

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. eh
11 del mes actual, el Rey (q. D. g;), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que los
jefes y oficiales del Cuerpo Admini8tra~vo del Ejércíto com
prendidos en la siguient«;l relación, que empieza con D. Juan
Dodero Rebagliatto y termina con D. José Martín Hidalgo,
pasen á desempeñar los del'ltirlOs quo en la :misma se ex
presan.

De real orden 1? .digo á V. E. parl)., su conocimiento y
efectos consiguientea. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 22 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Sofíor Inspector general de Administración Militar•

Señorel'l Capitanee generales de Casti1lit la Nueva, Cataluña.
Andalucía, Aragón, Granada, Extremadura, Navarra, Islas
Baleares y Canarias.

"---
Excmo. Sr.: En vi8t~ de la comunicaeión núm. 357, que

V. E. dirigió á este Ministerio en 8 de abril último, partici
pando haber expedido pasaporte para que regrese á la Penin·
sula el oficial 1.0 del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, Belaci6n 9:116 se cita
D. Abelardo Madirolas Santos Días, el Rey (q. D. g.)., yen su l' e . .. d' d' l• '" omlsarlOll e guerra eprImera. o 3se
nombre la Rema Regente del Remo, 4a tenIdo á bIen apro- I
bar la determinación de V.. E., en atención lÍo que el intere- D. Juan Dodaro Rebagliatto, del distrito de Canarias, al Par·
sado ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en 1 que de Artillería de Santa Cruz de Tenel'iie, como in-
Ultramar; resolviendo, en l!U consecuencia, que sea baja en terventor.
esas ü>l,as y alta en. la,' Pell,j!lgl~a, en, 10B .t,él'm,inos rc,glao ¡

, Comíearios dí> gilerre. de} segund~ ola~9mentanoo, quedando a su llegaua on sltuaclOn do reemplazo f

en el punto que elija, inteJ:in obtiene oolocación. j D. Juan Lara y RuiJ: de Pedl'ajas, del Patque <le Artilleda de
De real orden lo digo á V. E; tiara su conOcimiento y: , Santa Cruz de Tenerife l al die~rit{) de Oanarias.
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D. Pedr.o Serrano Porras, del Parque de Artillería de Mála-
,ga~al distrito de Granada. .

) José de Lanuza y Arévalo, del distrito de Granada, al
Parque de Artillería de Málaga, como interventor.

Oficialesllrimaros

"'-.,1.

.. ...,
.' '" q,........ ..., ~1·~"~··

LIOENOIAS

....., .... .~< ....:.

, Excmo•.~,r.;AOnédieJ;ldP ,á,.lQ$.Ql~ciw.l'l0~~:~~'
de ~igl}.c;18¡))"a,-~.thfJ~iJ..all~íW"~~'·"
g~nsral aub1DJilp~drorde:AmlJifri-a<le _,dl~; ,*.~& t·

Sefior Capitán general de la I~la 'de 6ttba;
Sl'lñor Presid~nte del Consej~ 'Sup¡'e~6á~G~~iá~..~~.

Excmo. Sr.: En vista d~ 11(" instancia promovida por .
la madre del confinado 6Il-;Ell;¡a isla, Evaristo Pérez Suárez,

.,.. "'fJt ~ -.I_'t"-. .

en súplica de indulto, para t!lste, d~l resto de la pena de
fl\l.atrQ~ñpsQ:tJ p¡,:i-sió..n WiJ,ittl-r .éQttectW:mal; que_]e ~_.xm.:
pU6S~por:e,sa·Cap.J~ni~Glinl)ral.-en seútencia. de14l'EUl.elíer.o: <

de..'+~~l, pGJ; el deUto de maltrato de obra .,.á,tfiLcaOO·:tle"'1i,.
cQmpañ#t, el-Rey (q. D. g.), YeQ,suI10mb:oola ReiñaRegentEt .
dal Reino, de aC'Qeroo oon lo informado por.V..E.Elui2 de.
.m.ar~o .¡íltimo, y pQf. elQOf);SejQ-~!lDt'~.mode Guerra y..J)furin
en,4 d(ll aot~l, 1;lQ. hIlo eervido deses,timar la peüci'ón d:e.la.,re.,.
currente,p0l;,l!q e:x:il:¡ti¡; !h~J;iw, alguno que aconseje lá.conce-
sión de la gracia que impetra. ,,,, .. ~.,

Ví1r~pJ. ordeu 1Q, dig<t á, V..;El. ,p,at8, SU ca.p.Q,ffliriiariWCy
ef~os cOllf;ligqientes. P.io.8 guarde á V. E. rimchOS.'aiM.".
Madrid 22 de junio de 189~. .. ,..:,' .~~.

ÁZCÁBRAGA

'.......

Oficial tercero

D. Ped~o Gl!.~ueiia y Cr.uz, del distrito de. Cataluña, al Parque
de Artilleria de Barcelona, comoW1cargado de e!ectQS. _

t AI.~~~~.~onte~8'tl4.1 Borrás, del Parque de ArtilleríA.de 1
., ~!lrceJo:Qa,,a1 di.strito de Catah,lña, . .. ..' .

• Vicente Franca é Ibarra, del Parque de Artillería de I?am·
ploJ?a,;al ~istrito de Navarra. .

» Pedro López de Viaña, del .distrito de Navarm, al P1U'que
de Artilleria de PampÍona, como éncargado de efeéto~ :
y caudales. .

) ROPfigp ,PradoIJAvile~o,del Depósito de la, (jue.t:ra~ tí la
. Itü:;1?~(:c!ón General de Admiuifit!ación)dilit,l,lr.. '

) Atálo ~st~s y Bonelli, de dicha inspección ,G!'lneral, .qÍ
Depó~ito de la Guorra, como pagador y encargado de
efectos.

Exe~o. S;..: .' En v~st~de,i~ ~~~~a.n,ii'í1¡>r~QlORd".a. W.:!
mtLdl'é <iQl confi.nádo en esa.,perutónCl1i1..fa.-mI1~~ , . ".,.-
00 Mor&g.l!l· Ramos, én' súpUóade:-Hldu,1to:" ~llí(~f~
rlWto dé la pana de-tres"'áfiQsde 'Pritir~,tr¡:ili~.'~o~'
mil, que le fl1é iriÍpueg¡il;, e121 Ck¡ bc.u~h~·d-e f.~~:6i:1 ~B~' '

seguida en ese dlstr-ito por e1- a~i¡¡;"ié 'a'!:íiinq:~~:\le4lttr ...
á la Re- vicio, sléhdd~~iá Ci;'¡'H.·d-e'áe~rik~'~er 't'enii~~·ldit.;.. ,

úuentaél poco tteirlPo 'liua llaya :~¡'l'.i~i.titlo~aP' ,~~~
y la carenci~:deniót-ivo'~n.~ue;ftilia~láéo'·": . " . .-
graoia as.peeial,. erRes {q.D;:g.)'~Y~;~t1':'h~"íí;¡,,:,l~; . ".
Regf1nte'd~l Reino¡de ·oon,f{)j.inidtia-;ooif.,:lb!-~1i~~
V:.E.yelOoaslt;j:tI'Bapl'efu<dif:r~brra..y.:lfirltfti',~~4~
marzo último y 4 del presente me.s~, resp~ctiv~J;nen~eí'Ji\t\t~

. sérvido déselltimiít la- s6)J<iittid de 'l:a~n=ee;:...:,.; .n;-.~<t;'.,-~
'.' , :D-~ rJ~ oéb 1& d'i-gG.V¡\·B;"'lp1i1i;::8ir;eo.·.n~~·

6.AS~'C aróN .,,' fl.p.ee consiguientes. Dio!! guarde ti V. É; mu'Qíiólt-tálói
ExcXl1.o.,Sr.:En riB.ta;4é.lainstári~·pr61hb~i-iin.p'0i;6l: Madrid 22 de junibde 1892.

contina:do eU:.élpéillil'·de Valladalid,' LeonáflÍoÁtvarez'Cfáo-' . .' "- ..' '.. ,üé1WN
ncdo, en s1\pl~ca ~e que..se le ~.nm,ute, ~~'rOtra .Íileno:a·gr~'Ve,: S~iíor Ca'pitan gefuEiraJ..de ltlrl'slá á:e-Q~.....,.-- ..--...;~ . " , ,
la -pena d~ flNS anos de pr~sidlo correoolonal i\; 'tIue qtt'elló' f ;' .
red,ucida,.por re~iBión, la de nueve años de preaitlfo ;ntaYor,' Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guena y Marina.
que le fué J-mpuesta,en .fiai;¡.~ distl'itoell7-"d'e tntrri6 d'e1888,' .
por:el del:itó de robo; y'tenien(ilo en'cu-en'taqúe por real ..
'ord('lP,de.U de noviembre c;1(}1 año próximo p-a'Sado (D'.'O. nÚ;.-.
mero 259), se desestimó u,na solicitud análoga ptOftio'Vida
por el padre del recu;rrente, sin que haya desde entonces
ocurrido hecho alguno que justifique la concesión de la
gracia pedida, el Rey(q. D. g.)¡ y en BU nombre la Reina
Regente del.Rcíuo,de-~(f'li.':el'd6'COn lo éx'pu~stop6r'V. 'E. '
ct>nfoohElr,g·&r'ooi'ri~-mt-sí h'¡¡; 'tehido a breíi :i:éliólrer !le

D. José Martín Hidalgo, del distrito de Ang,alucia,
mónta de E:x:tremadura, como il.U:x:iliar.

Madrid 22 de júnio ,de 1892.

_ O~eia,les seguntina

D. JoaqninPa,im'ony·Rw; de la Remonta de Extremadura,
. al distrito :de-AndaluCia.

) José Gran y Quel¡¡r, del Parque da Artillería de Figueras,
1;11 distrito Uf} Cataluña.

~ JuanC:qiUón.ch y Rotgéi', del Parque de Artillería de Ibi·
zaf·al distcito de B&leal:'es.

) ndefonso de los Reyes y Vidal, de la Inspección Genera-l del·
Ct'Hl:tpO, al Pal1que de Artilleria de Figueraá, como pa-
gadiary.encargado de efectos. .

) José Casasnovas y Sancho, del distritode&leares, lllPar- '
quede Artilleria de Ibiza, como encargado de efectos
y caudales.

» J3ernardo Juste y Carachac, del Parque de Artillería de
Jaca, al distrito de Aragón. . .

;) Vicente EscatlÍn yGOiíiez, del disÚito de A:iágóií, al Par- .
que dtl'Artilleria de Jaca, como encargado de électos
y caudales.
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Regen~ del Reiti.o. en nombre de su August€> Hijo ~l R~y
(q. D. g.). se ha servido concederle dos mese. de. lIcenCIa
para Toledo y Caldaado' Oviado, á. fin de que atIenda al
restablecimiento de ,ISU salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines coDSigqi~n1,e,e. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de junio da 1,89~.

S-eftor Capitán generlll de Castilla la Vieja.

&fiores CapitÁn general de Cal!ltilla la 'Nueva é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

truido' con el propio objeto el Ayuntamiento, y que conato.
de un patio y un cobertizo, el Rey (q. D. g.), yen su. nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
dicha permuta. tsujetándose para ello á lo dispuesto en real,
orden de 20 de agosto de 1889{C. L. núm. 404); y caso de
que se considere necesario, dispondrá V. E. el estudio, por
la. Comandancia de Ingenieros, de un segundo cobertizo en

1
el edificio en cuestión.

De real orden lo dig9 á V. E. para su conocimiento.y
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. muchos años. MadrId
22 de junio de 1892. .

AZOÁRRAGA.

Señor CaRitán gE'neral de Cataluña.

3. A• si!:ecrON
• o', •• ; t '.

Excmo. Sr.: En Tillta dala instancia que V. E. cursó á
es~~iét:id. eit'"21de:mayoúltimo, :próniovid'a por el ca
r~_~QoJÍIlandamia,de'Gerona;,AgMtúí\Sií'ésCubiló.
e~e_~iB616conoodAn veinticincodias' d-e lie'en.
ei&~\~:;-cmnl8i le-a ,:Beziers. departamento, de Herault
(~).;ldtBey:(q."D~'g.).,-y en 8ll nombre la. '~ina Re
~ti-~"llI6_ba~tldo acooder á lo selicitado,'con
am:glo::all$'i.,65éle -!a,rSlll :Qnien d9 16 de marzo, de 1885
(C.L. núm. 132). " ,',."

'o-Derla:.de~.lcllodigo Á V. E. para sú conocimiento y
ef•.~~." nio& gnard:eá V; E. retfehoe años. ,
Madrid 22 de junio de 1892. ,,,, '

AzCÁImAGA.

Safior Inl5p~tor general de Carabineros.

Senor 9!P~.~~Il~Jll~,e ~taluña.
....." ,:..;o.. .... ~. .. • .• ,. • • •

6.& SEccrON

kcmo. Sr.: El Rey (q. D.'g.); yen su nombre la Rei
na~~delReinOi~orm~nd~sQcon lo, m:puesto por
el ~m-S~~o..deG~ra'yMa¡:i~. en 7 del corriente
me!J~Jí~,t~i~Átbien,cá~J;á,'.lI;\,pensiQui.sta. de. esa pla
sa')~l)fia,~lIIasplmedo; huérfaJ;la de D.,Antom~.IDaes
troi.qq~~rde c~a,t~rfa.de 111Maestranza de Ingemeros, el
atiój:lJ3JiCl'll1cia que.ha ~olicitado;p.aralaP~lDfnsula.con ob·
jetfdé:;~~aha6r.er..!u -salud; cd€\b~endo .,sati~acérsele. ~u
rant-lP8l1lis ptÍIne-:ros meses de di-cha'hcenCla, lapenslón
qu~~~~p~~AA;la~1ll11..llO'se.le,ahonará en l()s .sei~ res
t~t~~:~pnnidQ ,en el,reglamentode las raCIones
do~,.,.,..., ... ,,-'''''~'';''''~ ,,'o' '.', ",', ' " ,

Dé"r~iliórden lo digo á V. E. para su conocimiento ,y
de~is.e;f~~~,",J)iO!lo~e á V. E.mnahO! años. Madrid

22 ~¡~~4.e_ ~9~ . "" .• ' '-.' ~~GA

t5efíor Comudante cenera! del Ceuta.

Señor Presidente del C011Sf¡jo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
'KA'rEmAL DE INGENIEROS

9.a SECorON

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 29 de
febrero úUimo, al remitir la propuel!!ta de permuta del 10
cll.l.~~do. inmedjato:á la puert&;:d~Boteos) que utiliza.
act.'-iN:l Lér.ida el.,xa.¡no 'dtr.Guérra ,para depósito
de_'~Ib.~, :pbl\ iI.:: tdi1ioaciórrq~ ha: 'COl1~·

Excmo. Sr.: El Réy(q. D. ~.),yensunombrelaReina.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar una prop\Lei1ta
eventual, importate 2.850 pesetas, por cuenta. del c¡J.p.. 12.
artículo .nico del presupuesto en ejercicio, para aumentar,
en harmonía con lo dispuesto en real orden de 2~ de diciem
bre último (D. O. núm. 284), en 500 pesetas la asignación
de entretenimiento de la Comandancia de Ingenieros de Za
ragoza; en 70(fpesetas. y de acuerdo con lo propuesto por el
Capitán general de Cataluña en 19 del mes pasado, lacon
eedida con igual objeto á la Comandancia de Lérida, y en
1.650, la de escuela práctica del 2.o regimiento de Zapadores
Minadoras y construcción de barracones para alojamiento
de oficiales y tropa, del mismo. . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finel!! conBiguientes. Dios guarde tÍ V. E. muchos años.
:Madrid 22. de junio de 1892.

AzoÁlmAGA.

Señor General Subseoretario de este Ministerio mrector
del Material de: Ingenieros.

Señorea Capitanea generales de Aragón. Castilla la Nueva
y Cataluña é InspectorelS general~8. de Ing~iero&y. Admi·
nistración Milit.ar.

Excmo. Sr.: En Tista de lA comunicación que V.E. di
rigió á esta l\Jinisterio. m10 del ccirríente, remitiendo un
proyecto de obras de reparación en la 'C1lbierta 'de· !ti cru
jía E. del edifi,cio de San Francisco de Glladalajara, el Rey
(q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente del Rei
no, ha' tenide á bien aprobar dicho proyecto; cuyo presu
puesto 10 importante 4.900 pesetall, deberá ser eargo á. la do
tacilvn del material de Ingehiero!,en el ejercicio en que se
lleven á cabo las obraá. y que podrá ser el próximo. ca80 de
que esta atención la considere V. E. comprendids entra
~quella~& que ee reíie-re eLap~rt.do primero de la real or-.
dan circular d~ 2~ de n(jviembreúltimo (O; L. núm, 459); no
debiendo'darse principio á. las obras en el corriente por ser
préciso destinar las 2.850 pesetas que se proponit1inv~rtir
en ellas, con cargo al cap. 12, artículo 'único del pre!upnes
to,'a. cubrir otras atenciones más urgentes queéstti." ,',

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes: Dios gUard~ á V, E. muchos afias,
Madrid 22 de junio de 1892. '

AJOÁBRAGA.

Señor Oapftan ~eneral de Castilla la Nuew..

,Sefiorell Inspector general de AdÍllinistrtitción Militar y Gene
rál Subsecretario de este Miais1;(frill Directol' qf'lJfllwrW
dé !n'gehi~l'Os.'
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J?AGAS DE 'rOCAS

6.11. SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Matilde Teresa Pascual Alvarez, viuda del capitán de
Infantería, D. Mariano Trifiana Garcfa, en solicitud de que
/JO le abonen en esta corte la pagas de tocas que le fueron
concedidas por r9al orden de 5 de febrero último (D. O. nú
mero 27); y hallándose dispuesto que dicho beneficio se per
ciba en la forma que previene aquella soberana disposición,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no" conformándosE! con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 6 del corriente mes, no ha tenido á
bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUDhos años. Madrid
22 ,de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Eleñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PENSIONES

6. a SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen'~u nombre la Reina.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Conseio Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión aimal dQ
2.250 pesetas que, por real orden de 18 de marzo de 1886.
fué concedida á D.tI Maria de los Dolores Ponsich y Pom:ich,
como huérfana del brigadier D.Juan Bautista, y que en la ac
tualidad se halla vacante por fallecimiento de la citada Doña
Maria de 101 Dolores Ponsich, sea transmitida á su hermana
é hija del causante, n.a Ramona Ponsi,h yPonsich, de estado
viuda, á'quien corresponde con arreglo á la legislación Tigen-

• te; la cual le será abonada, en la Delegación de Hacienda de
la provincia de Valladolid, desde ellO de febrero próximo
pasado, que fué el siguiente día al del óbito de su referida
hermana, é fnterin conserve su actual estado; cesando el mis
mo día, previa liquidación, en el percibo de la pensión que
disfruta por el Montepío Civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
22 de junio de 1892.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 6U nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Mariná, en 7 del corriente mes,
ile ha. servido conceder ti. D.ll. Macrina Filgueira Bao, viuda
dell.er teniente de Infantería, D. Gregario Herrero Triana,
las dOIl pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento;
cuyo importe de 375 pesetas,duplo de las 187'50 que de suel
do menRual disfrutaba el causante, se abonará á. la inte·
resada por las o:ficina~ del cuerpo del cargo de V. E. del dis
trito de Galícía.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demáll electos. Dios guarde á V. E. muchos años'. Ma·
~¡d 22 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do Administración Militar.

8efiorEjll P1Qlidenta del CaRIejo Supremo do Guar.ra y Marina
y Capitán general de Galicia.

AZCÁRRAG.i.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.ISeñor Presidente d elcon~~ode Guerra y Marina.

I
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, se ha servido desestimar la nueva instancia promovida.
por n.a Ana Sánchez Marín, viuda de las segundas nupcias
del teniente coronel deInfantería, retirado, D. Martín Escrich
Navarro, en solicitud de que la pensión que dis'irnta se le
abone en la Península, sin la restricción de residir en Ultra·
mar, pues no habiendo variado las circunstancias que moti~

varon la real orden de 14 de septiembre de 1891 (D. O. nú
mero 201), á ella debe atenerse la recurrente.

De orden ,de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y.E. mu.choll años. Madrid
22 de junio de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y rfIarina.

AZCÁRRAGA

......
1,',..

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), y en 'su nombre la Reina
Regentd del IWin<'t conformándose C(}U lo expuesto por el
Consejo Supremo de Gu~rra '1 Marina, en 7del corriente me!!,
ha tenido it. bien aprobar fa. ~rovidenci& do V. E., en vi:-tud
de lA cual se anticipó á D.- Antoi;:~Tares y C~r:eras~, vlUd.a ---<::><X>-

del auxiliar de 3,& clase del Cuerpo ,p'e Admmll'ltraclón Ml- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
litar, D. Juan Ramirez Montaño,lacant~dad de 208'32 pe- Regente del Reino, confo;rmándose con lo expuesto por el
pjeta.s eUllouceplo de pagas de tocas, á que tit..~ne,derech(.~con Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente
I\l'reglo á, la legislación vigente. ' , "". mes, se ha servido disponer que la pensión de 1.000 pesetas

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocílli.lentcr J anuales que, por real orden de 15 de abril de 1852, flié con.
de~ás efec,tos: Dio!'lguarde ti. V. E. muchos, afiol~, Ma... , cedida ti. D.n Felípa Francés Garda, en concepto de viuda
drld 22 de Jumo de 1892. t. 'e12.ocomllndante de Infanteria, retirado,D.Manuel Berme.

~CÁ:RRAGA jó, y que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento
de ().'ichapensionista, sea transmitida á BU hija ydelcausante,
D.a a:'lnuela Bermejo y Francés, á quien corresponde según
lalegish,',ción vigente; debiendo serIe abonada, mientra~ pero
manezca s~ltera, por la: Delegación d~ Hacienda de Navarra,
'Y mano de~'1,.ctil'ador ejemplar D. tsidúrb Arias Recuero,

(',' ,', ",-""

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo,de Guerra y 'Marina é
lnllpflctor ,general de Admini$traoián Militar.
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atendida la incapacidad en que se halla, apartir dGl12 do
septiembre de 1891, siguiente dia al del óbito de la madre
de la recurrente.

De real ordon lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
22 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor CalJitán general do Burgos.

Señores Presidente del Consejo Suprémo de Guerra y Marina I

y Capitán general de Navarra, '

mes, se ha servido conceder á D.e. María del Carmel1 Andión
López, viuda del teniont) de Infanteria, retirado, D. Martin
Méndez Castro, la pensión anual de 310 pesetas, que l@ co
rrespondo según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 278) y real Ol:'den do 3 de septiembre siguiente (D. O. nú
Illero 1Q3); ll!- cual pensión se abonará á la interesada, mien·
tras permanezca viuda, por la Dolegación de Hacie:nda.;io
Orense) desde el 11 de lloviembr.e dol año próximo pasado,
siguiente día al del óbito del CatlSante.
. bé real orden lo digo á V•.E. para su oonocü;\ljen1¡Q:Y

deIr+ss efectos. Dios gunrde á Y. E. muchos años. ,Ma
drid 22 de junio de 1882.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidenta del Conaejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. ,D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo ,Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente
mes, se ha servido conceder á. D. fl. Librada Marta Expó./lito,
viuda del primer teniEmtc de Infantería, D. Jos'é Falcón
Pineda;: la pensión anual de 470 pesetas; CQn el aumento do
un tercio de dicha cantidad, importante 156'66 pesetas al
año, todo con arreglo al reglamento del Montepio Militar y
ley de presupuestolt de Cuba de 1~85 (C. L. núm. 295). La
réferida peiÍ:siÓn se abonará á la interesada, pO! 'la Délega
ción dé Hacienda do la pl'ovincía de Córdoba, y la bonifica:'
ciónpor las caja! de dicha isla, ambos h-eneficios á Partir
det 4' de octubre de 1861, siguiente dia al del óbito del cau
santb, y mientras la recurrente permanezca víudá.

Deieal orden )odigo á V. E. para su conocimiento y
demás 'Of~cttia. Dios guarde á V. E. muchos áñcis. Ma
drid 22 'de jun!o de 1892.

'" : AZCÁRRAGA

•Sefior Capitán general de ('astilla la Nueva.
, , ,

Señores PrmJidente del Consejo Supremo de Guerra y' Marina
y Capitanes generales de la Isla de Cuba y AndaluCÍa.

Excmo.!?r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de GueFra y M'llrinn, en ·6 del corriente
mes, se ha servido conceder á D. 'Pablo Manllel ,CálJanel'oy
de Mendizábal, huérfano del médico primero de Sanidad Mi·
litar, D. José, la pensión llnualde 1.780 pesetas, que le co
rrespond~8egúI;l.la tarifa.de la real in13truc\lión Sie, 17 do j~.

lio de 1773, con. lú:reglo al empleo á que se halla asimilado
el que el cau8añt~di6frut;;tba. La l;éfEÚ:ida pensión se ab~bá
rA al interesado, por, las 'cajásde .la ~la de Ctibá, 'de.a:e 1'1
10 de octtlbr'~,de1886, ,que BO)110íl cinco añosue .iitbSós que
permite la' vigente ley de contabilidad, á partir de igi1~tdiil.
y mes.déf aii?,189,1, }tlcha aela primera soliciituddéSpuél!l
de perfeccionado su'derecho; debiendo cesar en" el 'péréiho
del benefiCio el sO de júriio de 1902, día en que cumplirá
10il 24 añeB de edad, ó antes si obtiene destino con sueldo
del Estaap, provínéiaó municipio.

De real órden lo'digo á V. E. ):lara· su conoCimiento y
. demas efectos. Dios gnarde á V. E. muchos a'ños. 'Ma~

drid 22 de junio ne 1892.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

AZCÁ:rt!U,GA

Excmo. s.::,: El Bey (q. D. g.), yen ¡¡U nombre la Reina Señor Capitán general do lae Provincias Vascongadas.,
Regente del Heino, conformándoEe con lo expuesto por el Señores Presidell~edel COI.~tdº $upremo ,de Guerraykiu,a
Consejo SUpl'$~O de Guerra y MariJia, en 6 dl;ll tlOrrient~'1 y Capitán ~neral de ltl Isla (le OuDa.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señ.or PrésidEmte del Cons:Jjo Supremo de Guerra y marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Roino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.o del eorriep,te
mes l se ha servido conceder aD.a María de las Mercedes Fer·
nández de Córdoba y Romero, viuda del capitán de Infantería,
D. Francisco García Doncel y Camara¡¡a, la bonificación de
un tercio do la pensión que en tal concepto disfruta, á que
tiene derecho según la ley de presupuestos de Cuba'de 1885
(C. L. núm. 295). Dicha. bonificación, importante 208'33 pe
setas anuales, se abonará á la interesada, mientras conserve
el derecho, por las cajas de Filipinas, desde el 28 de agosto
de 1891, siguiente día al del óbito de su marido,'según dis
pone la re21 orden de 8 de mayo de 1890 (D. O. núm. 105).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!'!. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
22 de junio de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo' Supremo de Guerra y :Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

lCxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corrIente
mes, ha tenido á bien cónceuer á D.a Francisca, n.a Alfonsa,
Doña PanIa"y D. Gabriel Monserrat y Escoda, h uérfan08 del ca·
pitán de Carabineros, retirado, D. Raíacl, la pensión anual
de 625 p(isetas, á que tienen derecho como comprendidos en
la ley de ~2 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual peno
sión fe les satiefará, en la Delegación de Hacienda de la pro
..incia' dé'Barcelona, desde el 12 de no,iembre de 18m, que
fué el ~iguiente día ni del' fallecimiento del causante, por
partes iguales, y mano, los tres últimos, de la primera, como'
curadora; hadéndose el abono á las hembras, mientras pero
manezcan lolteras, y tí D. Gabriel, hasta el 4 de diciembre
pe 1903, en que cumpli:l;á los 24 afias de edad, si ante8 no
obtiene empieo con sueldó dcfEstádo, provincia ó munici
pio, y acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamien·
to, la parte de los que ceBaren en los que conserven la apti
tud legal.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 22 de junio de 1892.
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Señor InspEÍ9tP.r genel'!ll de la Guardia Civil.. '

AZOÁltRAGA

Señor Inspector g,eneral dé Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdO con lo fnformado por el Cón
sejo Supremo do Guerra y :Marina, en 31 de mayo"último,
se ha dignado conceder el premio de constancia de 2'50 po·
setas mensuales, al carabinero Vicente Garzón Ballot; ven·
taja que deberá disÍrutar dep-de elLO de agosto de 1889, que
cumplió el plazo reglamentario para obtenerla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eÍectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1892.

3.& SECCIÓN

Señor Inspector general de Car,abineros.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina
é Inspector general de AdmÚiatraoión Militar.

AZCÁRRAGA

AZCÁlUU.GA

REOOMPENSAS

..... -

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta clcvada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 13 del mQS de mayo último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder, por resolución de 6 del me/l aa·
tual, la cruz del Mérito Militar con di¡;tintivo blanco, de se·
gunda y primera clase, resl::ie'ctivainente, al comandante Don
José Enríquez y P¡'tiñ'o y primer teniente D. Rafael Faloés y
Pazos, ~mbo! p~:Í't~necienteB ~l instituto del mando de V. E.,
Ypor separado m.ención honorífica lÍ cada uno de los oficia
les 'á individuos de tropa del mismo que figuran en la re
lación que á contiJauáCÍón 'se inserta, y q.ue empieza con el
capitan n. Fráncí~c~ .Pét:~z y Gonllález y termina con el
guardia ¡;egundo Pedro Moreno Romero, recompensas con
cedidas á todos loS' interesados por el mérito contraido du
rante los sUCesoS que tuvieron lugar en Cúdiz en los diaa 7.
8 Y9 deI.mea de marzo último, con motivo de las manifes
taciones Üevadall á cabo por los ,marquistas en contra del
orden público. '

De red orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demnll efectos. DiOR guarde á V. E. much08 años. 1\,fa·
drld 22 de junio de lNi:¿.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Snpremó de Guerr.ll. y Marina, en 31 de mayo último,
'se ha dignado conceder al éarabinero Antonio Estévaz Esté
vez, el premio de,comtancia d~ 7'50 peseta5 mensuales; ven
taja que deberá disfrutar desde l.Q de junio de 1890, qua
cumplió el plazo reglatnéntario para obtenerla.

De real ordim lo digo l\ V. E. para sn conocimiento y
eÍectos consiguiéntes. Di~s guarde I.Í V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1892.

AzoÁiuü.GA

AZCÁREAGA

AZCl.URAGA

Señor Inspector general de AdministraCió~m:ilita~.

Señor Presidente del Consejo Supr.emo de. Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Cataluña. .

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Gúeri'a y Marina.

......

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Emilio Lópcz León, l1uxiliar de segunda clarso del cuerpo
de su cargo, en solicitud de que se conceda derecho lÍo los
beneficios del Montepio Militar á todos loa individuos da
dicho cuerpo que lila facha de fiU ingreso en el mismo se
hallaban casados, en analogia con lo dispuesto respecto á
los individuos del de Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de GUerra y Mari
na, en 7 del corriente mes, ha tenido á bien disponer se sig
nifique al interesado, que por real orden de 16 de abril úl·
timo (D. O. núm. 83), lIe ha resuelto el caso que expone en
15U instancia, considerando como oficiales; para los efectos de
la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núiri: 278), a lOB auii·
liarQs que disfruten sueldo anual de 1.500 p()setas, inclusi
ve, en adelante, oon lIujeción alo prevenido en el aJ·t. 6. 0

del reglamento del referido cuerpo di;) 8 de enerO de 1887
(C. L. núm. 2).

De rcal orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguiente.. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1892.

Excmo',8r.: El Rey (q. D. g.), Y en eu nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose' éón lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y lV1ariná, en 28 de mayo últi
mo, se ha servido conceder á D.II Josefa Lluch Salváns, viuda
de Jerónimo Bardó, soldado, que fl1é, de Infantería, la re·
habilitación que solicita en la pensión que, por tal concep
to, le fuá otorgada por real orden de 22 de enéro de 187&, I1n
cuyo percibo cesó al contraer segund,as nÚpci~s. La referidá
pensión, eula misma cuantía de 182'50 pesetas anuales, se
abonará á la inwresada, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Barcelona, desde el 4 de noviembre do 1891,
siguiente dia al del óbito de su segundo esposo y mientras
permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de junio de 1892.

PREMIOS DE CONSTANCIA
3.' SECCIÓN,

E;xcmo. Sr.: El Rey (g. D.g.), Yen5U nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 'de biayo últi
mo, le ha dignado conceder al carabino'roAúloñió Extrade
ra Sanz, el premio de constancia de 7:$0 peBatas m~usuales;
ventaj a que deberá disfrutar desde elLo de julio de 18\il1,
que cumplió el plazo reglamentario para obtenerla.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
cfeotos conl'liguien'~es. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1892.

Sefior Inspector general de Cal':.lhin01'o3.

Seílol'tJs Pl'eaidclUte dol ContlCjo SU~l'omo d~ Guerra y ;tV!orina
4 Inepector seneral de Adminit'ltl'l'oi6n Militar~

~
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NOMBRES

D. O. núm. 131$

Recompensa.

-

I
Capitán .•••.. " .•• D. Francisco Pérez González .••.••••••••
!Primer teniente. ••. ) Francisco Quevedo Obregón ...•.•••.•
iSegundo idem.••••. ) Pedro Jiménez Topete.•.••••••••••.•
Sargento....•.•. '" Victoriano Castillo Martinez ..•...•••...
Otro•..•••...••.••• Francisco Guerrero Rayo •.•••••••.•.••.
Otro Manuel Ramirez CasaL .
Cabo. • • . . • . • • . . . .• J osé Cordón Peed .•••..••..••••.••••••
Otro Miguel Guevara Guerrero .
Otro Juan Mangay Valongo ..
Otro ••.••.•.•••••• Francisco López Olmo •........•...•••.
Otro .. • . • . • .. •. J osi IglesiaB Lamas .
Otro .. • • .. .. . • Juan Castillo Martinez: .
Ouo Ricardo Prad Cardan .
Otro Juan Pérez Arenillas .
Otro • • • • . •• . . • . ••• José González Romero ••••••••••..•.•••
Guardia primero ••. Manuel Raigón Barba.••..••..••.•••.•.
Otro segundo.••.••• Santiago Serrano Guzmán••..•••..•••.•
Otro Juan Palacios Carretero .
Otro primero••••••• Luis Valle Expósito .••...•••••.•••••..
Otro segundo José Amaya Magén ..
Otro Ignacio Fuentes Ferrer ..
Otro •••••••••••.•. Gregario Casado Garcia•••.••.•••.••••.
Corneta Miguel Gallego yunta .
Guardia primero ••• Antonio Ruiz Pinos.•••••.••.•••••.....
Otro José López Martin .
Otro •••••••••.•••• Manuel Garcia Murviedro .•••....•.•.••
Otro ••••••••.••.•• Francisco Delfín Marchante•.••••••••...
Otr@ •••••.•••••••. Francisco Guerrero Arias.•..••.••....•.
Otro Antonio Ortiz Aumento ..
Otro •••••.•••••• " Plácido Bánchez Lastra..•.••.••••••....
Otro segundo•••.•.. José Manuel Espiritusanto.••....•••••••
¡otro ••••...••••.•• Cecilia Alonso Peña •..••...•••• ~ •••.•.
!Otro •••..••..•...• Antonio Plaza Barrueco .•.•••.•.••.•.•.
!Otro José Rodriguez Rodriguez .
Otro •.•....•••.•.• José Bordas Gómez .•..•....••...••..•.

Guardia Civil ••••••••.•• Otro ••...•••...•.• Miguel Hernández Bozal •...••..••..••• Mención honorifica.
Otro •••••...•..• " Luis López Montero ••.•••••••.••••.••.
Otro ••••...•.••... Antonio Holgado Martín ..•.••.•••••.••
ptro FranGisco Sanz Parodi .
Otro Juan Martfnez Alvarez .
!Otro . . . • • . . . • . • • •. Francisco Zapata Sánchez ••••••••..••..
latro Mariano Postigo Feraández .
Otro .. .. .. .. . .. Manuel Gutiérrez del Rio ..
ptro • . . • • • . . • • • • •. Antonio Betancourt Cañas .•....•...•.•.
Otro •....•..•.••.• José Payares Torres.•..•• , .....•... '" .
Otro ••.•.•.•••••.• José Bueno Ola11a.•........•..••...•..
Otro •.••.••••.•... Rafael Salas llJoreno ......•••.••••.•••.
Otro Joaquín Ahumada Riera ..
Otro •• • • • . • • • • • . •• Isaac González HerDllndez ••••••••..•••.
Otro ••••.•.••••••• Dionisia García Muñoz .•.•.•.••.••...••
Otro •.••••.•••.•.• Manuel Pino Quintana..••••...••....•.
Otro •••••••••••••• José Guerra Cano.•••• " •••...••••••••.
Otro José Zúñiga Madrid ..
Otro • . . • . • • . . . • • .. Rosendo Souto Monrír; .••..••..••••.••.
Otro •.••.•••••.••• Eusebio Rajas Moreno .••.•.••• " •.••••
Otro • . • . . • • • • . . • •• José Delgado Pinto .•..•.•.••.•.••••.••
Otro • . . • . . • . • . • • •. Francisco Pina Sánchez •••..•.•.•••••••
Otro José González Aguilera: ..
Otro ••••.•..•••.•• José Morera Sarmiento .••••.••..•.••••••
Otro •.••••.••.••.• José Garcia Carracedo..•••.•..•••••••••
Otro • • • • • . • . • . . . •• Ramón Gil Sánchez .....•..••..•••••••.
Otro Salvador Solano Ordóñez .
Otro Francisco Martín Borrego ..
Otro •••••..••••••. Francisco Luque Herrera .••.•••••••••••
~~ro ••••••.•.••.•. Pedro Pére~ Poralta••.•••••••••..••••••
vtro •••••.•.•..• " Manuel Cejudo Rodriguez ..••••••.•••••
Otro •••••.•••••••. Antonio Sánchez Estrada.•.••.••••••••.
Otro • • . . . . • •• • . . .. Juan López Fernández .••.•.•..••••.•••

tro • • • • ... • • • •• • • • José Acosta Jiménez ....••.••.••••.••.•
tro • • • • • • • . • . • • •• Francil'lCo Jiméner¡ Zurita., ••.••••.•••..

)tro •• •• •• . •• • • • •• Manuel Arana. I'érell .«, •••••• l , ••••••• "
Jtro ".......•... P~ro Calzada Alba ,. " .
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D. O. núm.. 135

CuerpOll Clases NOMBRES Recom.pQnaa

,

\GUardia 2.o •..•.••. Pedro Morón Rodríguez ..•••..•.•••.... /
. .. Otro'............... Gumersindo Sánchez Prida.............

GuardIa CIvIL ........... (Gro............... D. Luis Sánchez Cano 'Mención honorífiO ..••...•...•.•••. ' ca
tro...•......••.•• Antonio Atienza Pifiero. . . . .. . ••• . . . . . . ' ' •

,Otro.......•..••..• Pedro Moreno Romero •..•••.••

•
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, con su eecrito fecha 24 de febrero último
promovida por el comandante mayor del regimiento In~
fantería de San Fernando núm. 11, en solicitud de autori
zación para reclamar. en adicional al ejercicio cerrado de
1890-91, el haber de un sargento que fué alta en dicho cuero
po en el ~es de mayo del año próximo pasado, procedente

Idel DepÓSIto de bandera para Ultramar en Barcelona, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino de
acuerdo con lo informado por]a Inspección General de Ad.
ministración Militar, ha tenido á bien conceder la ttutori·
za~i~n que se solicita; debiendo incluirse el importa de la
adlClO~al ~ue se forme, prevía liquidación y en concepto
de Obl1,gactones que ca"ecen de crédito legislativo, en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect9s. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1892.

:RETIROS

3.a SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que la real or
den de 18 del mes actual (D. O. núm. 132), por la que se
concede el retiro al teniente coronel de la Guardia Civil, Don
Manuel Carpintero y Coll, con el haber mensual de 405 pese
tas, se entienda rectificada en el sentido de que aon 450 pe
setas, que es el que le corresponde; quedando Eubsistentes
los demás extremos de la mencionada soberana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad~
ministración Militar.

- .. -
AzcÁBRAe.A

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA.

SUELDOS, E:A:BEItES y GRA'L'IFICACIONES

10." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito qu~ V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 20 de 'febrero último, solicitando'
autorización para qU6, por el regimiento de Artillería de Si·
tio, pueda reclamarse, con aplicación al ejercicio cerrado de
1873·74, la suma de 310'65 pesetas, en concepto de h~beres
facilitados á los cuatro individuos comprendidos en la re
lación que acompaña á su citado escrito, los cuales perte
necieron al primer batállón del disuelto tercer regimiento
de Artillería á pie, y cuyos justificantes de revista existen en
la mayoria del primero de dichos cuerpos, el Rey (q. D. g:),
yen su nombro la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
10 infOl'mado por la Inspección General de Administración
Militar, y teniendo en cuenta que los devengos do que se
trata corresponden á uno de los ejercicios exceptuados de la
prescripción á que hace referencia el arto 19 de la vigente
ley de contabilidad; ha tenido á bien conceder la autoriza·
ción que se solicita; debiendo incluirse el importe de la adi
cional que se forme, previa liquidación y en concepto de
Obligaciones que cm'ecen de crédito legislativo, en el primer pro
yecto de presupueeto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde {¡ V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1892.

Señor Inspector general de Artillería.

Soñar Inspector general de Administración Militar.

Exorno. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 27 de febrero último"
promovida por el comandante mayor del regimiento ResGr
va de Zafra núm. 65, en solicitud de autori¡ación para poder
reclamar nuevamente, en adicional al ejercicio cerrado de
1875-76, la suma de 800 pesetas, importe de los sueldos de
ener~ á abril de 1876, ambos inclusiv~, dovengados por el
músICO mayor del extinguido batallón Previncial de Bada
joz, mimara 2, ~. Luis Puchol Bengoa, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Rema Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por la Inspección General de Administración Mili·
tar, y teniendo en cuenta que, en virtud de la real orden de
18 de octubrG de 1884, han sido reconocidos otros créditos
de indole 'análoga, ha tenido li bien conceder la autorización
que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el impor
te de la adicional que se formule sea comprendido, previa li·
quidación yen concepto de Obligaeiones que carecen de C'I'édito
legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que S6 re-
dacte. .

De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento y
demás efecto/!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
chid 22 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Beñor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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Exomo. Sr.: Accediendo á la instancia que cur~ó V. E.
á este Ministerio, con su oficio de 20 de noviembre del año
próximo pasado, promovida por el primer teniente de la
Comandancia de Sevilla del instituto de su cargo, D. Enri
que Viiia Ruiz, el Rey (q. D. g.), Y el?- su nombre la Reina
Regente del Reino, con arreglo á lo resuelto en la realor·
den de 27 do mayo último (C. L. núm. 153), se ha dignado
disponer que, desde 1.0 de julio de 1891, se abone á dicho
oficial el sueldo de BU clase y la gratificación de 480 pesetas
anuales, que le corresponde según la ley de 15del mismo mes
(C. L. número 265), por contar más de doce inos de efecti·
..idad en su empleo; cesando desde la indicada fecha de 1.o
do julio, en el goce del sueldo de capitán de Infanteria, que
se le otorgó por real orden de 8 de octubre del año referido
(D. O. núm. 220); la cual queda sin efecto en la parte que se
relaciona con el interesado.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1892.

AzeÁRRAGA

Señor Inspector general de C~ahíneros.

&mor Capitán general de Andalucía.

Exc,mo. Sr.: Accediendo á lo que solicita el capitán
graduado, primer teniente de la Comandancia de Alicante
del instituto de su cargo, D. Antonio Amador y Reinals, en
la instancia remitida por V. E. á este Ministerio, con,sU ofi·
cio de· 20 de noviembre del año próximo pMado, el Rey
(g. D. g.), yen su nombre la Reina Regentll del Reino, con
arreglo t\ lo que determina la real orden de 27 de mayo úl·
timo (C. L. núm. 153), ee ha servido disponer que, desde
1.0 de julio de 1891, se abone á dicho oficial el, sueldo de
su clase y la gratificación de 480 pesetal'l anuales, que le 00

rresponde según la ley de 15 del mismo mes (C. L. núme
ro 265), por contar más de doce afias de eIectividad en su
Qmpleo; cesando desde la ind.icada fecha de 1.° ~e julio, en
el percibo del sueldo de capitán de Infanteria, que·~e le
concedió por real orden de 8 de octubrG del año referido
(D. O. núm. 220); la cual queda sin efecto en la parte que
al interelJado se refiere.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde á V.. E. muchoa añ03.
Madrid 22 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.
Sefior Capitán general de Valencia.

Exe,mo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió V. E.
á est. Ministerio, cou oficio de 20 de noviimbre del añe
próximo pasado, promo..ida por el capitán graduado, pri
mor leniente de la ComandanciA de Barcelona del instituto
de IU cargo, D. Ignacio Ardanaz Algarate, solicitando se le.
abone el sueldo de capitán de Carabineros, ó en otro caso la
gratificación de 480 posetas anuales, qU'9le corresponde por
SUB afias de efectividad en el empleo, además del sueldo de
capitán de Inianteda, que se le otorgó por real orden de 8
de octubre de 1891 (D. O. núm. 220), el Rey (q. D. g.), Y

\ en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido des
estimar la petición del recurrente, c.n arreglo á lo resuelto
en la real orden de 27 de mayo último (C. L. núm. 152),
según la cual puede optar por el sueldo de prim.er teniente
con la gratificación respectiva, manifestándolo V. E. en di·

oho ca'eo á este Ministerio, aco.pañando copia autorizada
de la resolución que jus tifique dicha efectivid.d.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol!l.años.
Madrid 22 de junio di 1892.

AzCÁRRAGA

Señor In~pector general de Carabineros.
Señor Capitan general ele Catalnija.

JJ;xcmo. ~r.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con fecha 20 de noviemhre próximo pasado,
en la que solicita el primer teniente de la Comandancia de
Bilbao, del instituto de su cargo, D. Santiago Moreno y Mo·
reno, que además del sueldo de capitán de Infanteria, que
se le otorgó por real orden de 24 de agosto de 18n (D. O. nú·
mero 183), se le abone la gratificación de efectividad que se
listime justa para compensar el menar que percibe desda
que obtuvo dicha concesión, el Rey (q. D. g.), .y en su nomo

.bre la Reina Regente del Reino, con arreglo á lo qne deter-
mina la real orden de 27 de mayo anterior (C. L. núm. 153),
se ha servido desestimar la solicitud del interesado; el cual
pu€de optar por el sueldo de primer teniente y la gratifica.
ción que corresponda á sus años de efectividad en eBte em·
pleo, yen tal caso se manifestará ti. este Ministerio, para la
resolución oporfMna, acompañando copia autorizada de la
real orden que justifique ~icha efectividad.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.
Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Minist.erio, en 20 de noviembre del año próximo pasado,
promovida por el primer teniente de la Comandancia de
Pontcvedra del instituto do su cargo, D. Joaquín Ramos Mon·
cada, en solicitud de que se le abone,- sobre el sueldo de ca
pitá.n de Inranteria que se le reconoció por reat orden de 8
de octubre de 1891 (D. 0.- 220), la gratificación de 480 pe·
setas mensuales, que le corre13ponde por contar más de doce
años de efectividad en su empleo, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desesti
mar la súplica del interesado, con arreglo á lo di13pueBto en
la real orden de 17 de mayo anterior (C. L. núm.15~); yen
el caso de optar por el sueldo de su clase y la gratificación
que solicita, deberá manifestarse á este Ministerio, para la
resolución oportuná.

De real orden lo digo á V. E. para· su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de junio de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.
Señor Oapitán general de Galicía.

Excrno. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 24 de febrero último,
promovida por el segundo teniente del cuadro eventual del
regimiento Infantería de Reserva d$ Ocaña núm. 5, D. San·
tiago Vega Blanco, en solicitud de que le sean abonados los
haberes que, como sargento primero, devengó en los mesea
de enero, febrero~' marzo de 1890, á su regreso de Ultramar,
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y se le dispense de la presentación do los justificantes de i'e
vista, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente
del Reino, de aouerdo con lo iniormndo por la Inspección
Gen~rai de Administración Militar, ba tenido á bien acceder
á, lo que solicita; debiendo practicarse la reclamación, por
el Cuadro de reclutamiento de Madrid núm. 3, en adicional
al ejercicio cerrado de 1889-90, é incluirse su importe, pre
via liquidación y on concepto de Obligaciones que cm'ecen de
Cf'édito legislativo, en el primor proyecto de presupuesto qua
se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1892.

AZC.Á.:RltAGÁ

Señor Inspector gonernl de Infantería.

Señor Inspector general do Administración Militar.

VARIAOIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS

s.a SECCION

Excmo. Sr.: En vistu de la instancia que V. E. carsó
aeste Mirii¡gterio, con sn oscrito de 27 de mayo próximo pa
sado, pronwvidn por el comandante D. Martín de' Vargas y
r..ópez de María, en súplica de rectificación de apellido, el
:B.ey (q. 'D: g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido acceder á la petición del interesado; dispo
niendo que en &iU hoja de seryidos se le estampcn los que
quedan consignados y Ron los verdaderos, según consta en
FU fe de bautismo.

De real orden lo digo ó, V. E. para su conocimiento y
demó's efec~os. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1892.

Azc1.RRAGA

Señor Inspector genfral de Artillería.

--.......... -0& .--

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR

LICENCIAS

SI

Excmo. Sr.: En uso de las facultades que ma campe·
ten, concedo licencia para evacuar asuntos propios en Cas
tropol (Oviedo), al médico mayor, destinado en el Hospital
militar de la Corufla, D. Inocencio Pardo y:t.astra.

, Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22
de junio do 1892.

J. Sa1lchiz

Excmo. Señor Capitan general do Galicia.

Excrno!'!. Señores Capitán general de Castilla la Vieja, Ins·
pector general de Adminis~ració~ :m;ilitar y Directores sub
inspectores de Sanidad Militar de Galicia y Castílla la Vieja.

:!!!22LC

CiRCULARES Y DISPOSICION-ES
úE LA. SUB~ECRETARIA yDE LH U~PKCCIOnS'GEREULE5

Excmo. Sr.: En vi!ta de la instancia que V. E. cursó á
este Miniiterio, con su escrito feeha 18 de abril último, pro
movida por el cabo do la Comandancia del Norte del ins
tituto de su cargo, Antonio Alcaraz Sánchez, en solicitud de
abono de 108 haberes que'le correspondieron en el mes de
junio del año próximo pasado, cuya revista justificó á bordo
del vapor correo Oiudad de Santander, en el que regresó de
Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, tQnÍendo en cuenta lo resuelto por real
orden de 19 de (lnero de 1891 (D. O. núm. 15), ha teni
do á bien conceder el abono que se solicitu; debiendo ha
cerse la reclamación, por la Comandancia de Toledo, en la
cual fué alta el recurrente á su regreso de Cuba, en adicional
al ejercicio cerrado de 1890-91, é incluirse su importe, pre·
via liquidación y en concepto de Obligaciones que ca,.eeen de
crédito legislativo, en 1"1 primer proyecto de presupuesto que
se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. JlfIa
drid 22 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.- PASES A OTRAS AIU!AS

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

7.a SIjiCCION

Excmo. Sr.: En vistá de la comunicación núm. 241,
que V. E. dirigió á este Ministerio 6n 2 de marzo iíltimo,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte con pa
saje reglamentario á D.a :E:milia Fernándaz, esposa del capitán
de Ingenieros, D. Salvador Navarro, para que, en unión de
sus tres hijas m(:lUores'de edad,' regrese á la Península, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re,gente del Reino,
ha tenido á bien aprobar lá determinación de V. E'" por
hallarse comprendida la interesada en el arto 11 de las ins
trucciones circuladas por real orden de 7 de noviembre del
año próximo pasado (C. L. núm. 426).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 22 de junio de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: Conced¡do ingreso en el instituto de la
Guardia Civil á los individuos que se expresan en la ad
junta relación, con destino á las Comandancias que en ella
se especifican, se servirá V. ,E. ordenar 'á las secciones del
cuerpo, en el distrito de su mando, á que pertenecen, y que
tambéin se relacionan, sus bajas por dicho motivo; debien
do incorporarse á aquéllas en la revista de julio próximo,
en que tendran lugar sus altas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de junio
de 1892. '

p, Á.

El general Secretario.

Wenceslao Cijt¡entes

Excrnos. Señores Comandantes generales Subinspectores de
los distritos de Castilla la Nueva, Cataluña. Andalucía,
Galicia, Aragón, Castilla la Vieja, Granada, Navarra, Va·
lencia y Provincias Vascongadas y Sefior Coronol Ooman·
dante exento de Ceuta.

-+-



732 24 junio 1892 D. O. núm. 1:35

Relaci6n que se cita

SON DESTINADOS

KOMBRES Secciones á que pertenecen
Clli!~ ' Armas ComandauciM

Comll,udll.uc[a
para que se les reserv'll

el derecho en concurrencilt
de ll.Splrll.lltea

Ciudad ReaL •• Cuenclt.
Sur (14.o Tercio) Idero.
Madrid. • • • • • •• Segovia.
Castellón •.••••
Teruel ••••••..
Norte .•••••.•.
Gerona..••.••• Orensa.
Idero ldero
Sur•••••••.••• Corufia.
Toledo .••.•••. Burgos.
Madrid.••.•••• Zaroora.
ldero .••.•••.• Sur.
Sur (14.o Tercio) Santander.
Ciudad Real. •• Avila.
Madrid..••••. ZamOra.
Málaga .
Idero ••.••.•••
ldem .
Gerona.••••• " Baleares.
Cádiz ••••••••.
Yizcaya.•..• " Navarra.
Barcelona .••••
Cádiz .........
Lérida • • • • . • •. :Málaga.
Jaén•••••••••• Granada..
ldero ••.•.••••
Málaga.. • • . • •. Almería.
Huelva•.•••. ,
Gerona..•••••• Orenae.. ,
Lérida .• ' .••.. Salamanca.
Tarragona .•••.
Huesca..••••..
Jaén .
Albacete •.•••. Murcia,
Málaga .
Jaén ••.••••••• Granada.
ldero••.•••.•• Murcia.
Lérida. ••••.•. 8antander.
Barceloua •••. , Corufia.

[

Gerona.••••... Zaroora.
Lérida.••.•••• Soria.
Madrid..•••.• , Sur.
Albacete •••.. , }•.1icante.
Huelva.•....• Badajoz.
N. (14° Tercio).
Córdoba.•.•••.
Madrid Segovia.

N. (14.° Tercio),
Córdoba..••...
Huelva.••...•.
Madrid.••••••• Nort<l.
Huelva.••••...
Madrid.••••••.
Idero•.••.•••. Sur.
Tarragona .••••
Madrid.
Idero ..•.••. " Segovia. '
Castellón•••••.
Vizcaya ••.•••• Alava.
Lérida ...••••. Soria.
Tarragona . • • •. Burgos.
Lérida •••.••.• ldero.
GuipÚzcoa..•• , Navarra.
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Francisco Castellano Serna ••••••••••• l.er Depósito de recluta·
/ roiento y reserva Guardia 2.° • Infantería .

Eusebio Doroínguez Garrido Idero. ..................) )
Segundo Velasco Herrero ••••••••••••. ldero.. .................") )
RemigioSalvadorPuig 2.o ídemid..... .........) »
Cesáreo Blesa Cruceta •.••••••••.••••• ldero...................") »
Lucio Urbanó y González . •j ••••••••••• a.er ídero íd.............) )
Rairoundo Rodríguez Rodrrguez••• " •• 4. o ídero íd.•••••••••• ,..) )
José Pérez Pérez Idero...................» II

Casimiro Lafuente Carro.•••.•• , ••••.• Idero................. ..) »
PedroCalvoAlonso 5. o íderoíd..............") )
David Aroigo Martin •..••• , 6.oídemíd..............) )
Gabino Villegas Núfiez •••••••••.•••• _ ldem...................) II

Pedro Pariente González ldem••••.•.•••••••.•.•.
Celestino Díaz Delgado ldeln.••••.•••••••••••..
Mauricio Galindo Santos ••••••••••••• ldero •••••.••.•.••••••••
Lucas Gallardo Martín " 7.0 ídem íd .
Antonio f-iánchéz González Idem .
Pedro Jiménez Pérez••••••••••.•••••• ldero.• , ••••••.••••••.•.
Miguel Tauler Font. . . • • . • • • • • . • • • • •• ldero••••••••••••••••.••
Francisco Pella MarUn••••••••.•••••. ldero•...•...•••••••.•••
l'iicolás Sarasa Tirapu••...••••••••••• l.er bón. de Plaza.•••.•••
Marcelino Lázaro "Escusa ldero ' •••••.•••..••
Manuel Garcia 1\Iontánez • • • • . • . • • .. •• 2.° ídem íd .
Rafael Cereto Jerónimo.••••••••••••• 3.er ídero íd••••••••.•.••
Miguel Poyatos Gómez ldem .
José Alcalá Medina ldero ..
Sebastián Martinez Parra ldem .
Manuel López López 4.6 ídero íd .
.losé Prol Formoso••• , •• , •• , .• •••. ldem .
José Simón Pascual ' 5.° ídero íd .
Carlos Morán de la Iglesia Idem .
Eus¡;bio Pérez de la Fuente ldem :
Antonio López Asem'Ío 6.0 ídem íd .
Doroingo Pascasio Porcel. ldem ..
Francisco González Santiago...••••••. ldem••••.•••••••••..•.•
Juan Quintana Pérez ldem .
Antonio Navarro Contreras ...••••••.• ldero••••••••••••••...••
D&vid Novoa Castro 7.° ídero íd .
Avelino Vázquez Rodríguez ldero .
Clemente Antón Heras ..••••••..•.••• l.el' reg. Divisionario ••.••
Santiago Muriel Martinez Idem .
Manuel Garcfa GÓmer;..••.• " •••.•.•. ldem••••••••••.••••••••
Joaquín Riera Taberner•••••.••.••.•. 3.el' ídem íd .•••.••.•••••
Juan Sánchez Marroquín ••••••..••.•. 5.° ídero íd ••• , ..
Marcelo Romero Quirós ldem .
Trifón Arias OrtigoFo •.••••.••••.•.• ldem.••••.••.••••.••...
Modesto de Pablo Agüero Idero .
Dionisio Quero Cuéllar .••••••.•.•..•• 1.er regiroiento de Cuerpo

de Ejército•.••.••••.••
Pedro Salazar López. '" ...•..••••••. ldem...•.••••••....•.•.
Francisco Ortega Moreno•••..••••••.• ldero ..•..••••••..••.•••
Prudencio Ayuso Hodado 2.° ídem íd .
Manuel Hastrojo Paniagua ldem..•••.•••.•••••.•..
:Mariano Barríos García •••••••••••••. 4.° ídem id••••••••.•••.•
Ramón Delgado García.••••.•..•••••. ldem .•••.•••.•.•.•••.••
Graciano Barja Fernández 5.° ídem íd ..
Lucio Arribas Sánchez••.••..•••...• , Regimiento de Sitio •••.•.
Bruno 1tltlrtin Garcia.. • • • • • . • • • • • • . .. ldero •.•.....••.••••••••
Vicente Sanz Masip l.er reg. de Montafía .
Mll,riano,Abadía Gimida •.•.••••.••••• 2,° ídem íd .• , ••••••...•.
Guillermo :Morales San:z; •••••...•...•• ldero •..••.••••.••••..•.
Cayetano Urrez Pablo..••..•..•..•.•. ldero ...•.•.••.•••..••••
Ricardo González López ..•.•......... Td~Dl•••••.•••••••••••••
José Ledesma .Ferrer. • • • . • • . • • • • • . • •• ldero .•••••.••.•.•••••.•

,Madrid 21 de junio de 1892. AZCÁRltlGA

strCESIOl"l' DE :MANDO

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

En este dia me he hecho entrega de la Inspección Ga
Leral de Caballeria, para que he sido nombrado por real de·
creto de 5 de los actuales; cesando, en su consecuencia, en
el despacho de la misma el General Secretario, que in·

terinamente lo desempeñaba, as! como el coronel D. Fran
cisco,Contreras, en el accidental de secretario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 21 de junio
de 1892.

jfal'ín

Señor...

IMPRENTA Y LITOORAFU ¡¡EL DEPÓSiTO DE LA GUElUU.


